
^úm. 188. Maries 4 de Febrero de 1879. Uno y medio real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
arn  ̂ari M «s laageamw wrwr ”*  ̂-*-**•  ^.-

Las leyes y las disposiciones del Cohior- 
no son oblisratorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella* y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1S3’3'.)

SGSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba
Tres id
Seis id 
Un año

. 12 rs. Id. fuera
, 45 .
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180 ,
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Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
' den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han do remitir al Gefe politico respectivo* 

por cuyo conducto so pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

S de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)

MiaK~i"firTnr«ii~'hiiwi'riLjrCTig»Hg^'aiyaff’B^wr^-m**^--iw*

Núm, 214, 
Gobierno civil de la pro

vincia deCórdoba.

Ad minis tracion de Fo mentó.-Agri
cultura.

El Exorno, señor Director ge
neral de Caballería, en comunicación 
de 26 del actual* se ha dirigido 
á este Gobierno manifestando que 
por Real órden de 25 del corriente 
se han destinado á esta provincia 
29 caballos del 2.*y 3-“ depósitos de 
Sementales del Estado para efec
tuar la cubrición de yeguas du
rante la próxima temporada de 
monta en las poblaciones que se 
citan en el cuadro que á continua
ción se inserta; y al dirigiese á mi 
autoridad me recomienda la nece
sidad de que los señores Alcaldes 
de dichos puntos presten su mas 
eficaz apoyo á las partidas que han 
de desempeñar este cometido* pro
curando por cuantos medios estén 
á su alcance la buena colocación 
del ganado y recursos que nece
siten.

Este Gobierno se promete que di
chos señores Alcaldes atenderán 
con la mas esquisita preferencia 
tan importante servicio, en aten
ción á los beneficios que reporte á 
los particulares el establecimiento 
de las mencionadas paradas, 

t órdoba 30 de Enero de 1879, 
Él Gobernador, 

Enrique de Eeguina, 
Paradas, Caballos,

Pedro Abad, 2 
Montilla. 2 
Baena, 4 
Fernán Nuñez, 2 
Palma do) Rio. 2 
Córdoba, 5 
Castro del Rio. 4 
buj alance. 4 
Pozoblanco. 2
La Rambla 2

Total., 29

Núm. 231.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Obras públicas.
Debiendo procederse á la con

tratación,en pública subasta de 
trescientos treinta y cuatro metros 
cúbicos de madera* (Pino Salgare- 
ño de Segura ó pino de flandes) con 
destino á tas obras del nuevo cuar
tel de Alfonso XP, que á espensas 
de esta Corporación se construye 
en el sitio del Marrubial, bajo el 
tipo deciento cuarenta pesetas ca
da metro cúbico al pié de obra, y 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que desde el 
dia se hallan dé manifiesto en la 
Secretaría de esta Exema. Diputa
ción, se publica el presente, para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la iioitacion, 
advirtiendo que el acto habrá de 
verificarse ante el Sr. Presidente 
de la Gorporácion y en su despacho 
oficial, el dia 11 de Febrero próxi
mo á la una de la tarde.

Las proposicione.s se presenta
rán en pliegos cerrados, ajustan
dose al modelo adjunto, y se acom
pañaran con la cédula de vecindad 
del proponente, y el resguardo de 
haber consignado próviamente en 
la caja de la Diputación y en con
cepto de depósito provisional la su
ma de dos mil pesetas.

Córdoba 30 de Enero de 1879. 
El Gobernador, 
Enríqwe de Leguina.

Modelo de preposición.
D. N. N,* vecino de..., entera

do del anuncio publicado por el 
Sr. Gobernador civil con fecha de., 
y de los requisitos y condiciones 
facultativas y económicas que se 
exigen para la contratación del

suminisiro de trescientos trein
ta y cuatro metros cúbicos de ma
dera con destino á las obras d«l 
nuevo cuartel de Alfonso Xil, en 
el sitio del Marrubial, se compro
mete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sugecion á loa j 
espresados pliegos de condiciones, i 
ofreciendo cumpliría, con pinode.. 1 
(aqui la clase)., por Ia cantidad de., 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando el tipo y 
espresando la cantidad por letra 
precisamente." |

(Fecha y firma del licitador) 1

Núm. 224.
Admínistracion económica 
de la provincia de Cór

doba.
Negociado de Estancadas.

Por la Direociqn general de Ren
tas Estancadas se lía comunicado 
á esta Administración la órden si
guiente.

Habiendo recurrido ante este 
Centro directivo varios Ayunta- | 
mieníos y Juzgados municipales de ; 
ditérentes provincias* en solicitud 
de que se les condonen las dos ter
ceras partes de las multas que les 
fueron impuestas por faltas en el ! 
uso del Sello del Estado, suponien
do que de derecho les son aplicables 
los beneficius concedidos por el art. 
31 de la’ tey de preeapnestos vi
gente; y Considerando que según 
el referido artículo se perdonan di
chas dos terceras partes de multas, 
siempre,que s.itisfagan las Corpo- < 
i’aeíones y Juzgados ei importe de i 
sus responsabilidades antes de 1.“ ? 
de Enero actual* sin que se haga * 
en dicho artículo mención alguna ■ 
con respecto á las Diputaciones,

! Ayuntamientos y Juzgados que 
hubiesen solventado susdescul^ier- 
tos anteriormente á la promulga
ción de aquella Ley; y Considerando 
que siendo como son hechos con
sumados, sobre los cuales recurren 
los indicados Ayuntamientos y Juz
gados en demanda de una gracia • 
que no les comprende toda vez que 
en la Real órden de 28 del mes úl
timo* es plíci tara entese declara que 
no procede dar efecto retroactivo á 
los beneficios del artículo 31 de la 
Ley de Presupuestos, antes enun
ciada, en los casos de infracciones 
en el uso del papel sellado que ten
gan ya los pagos ultimados con ar
reglo, á la liquidación anterior; es
ta Dirección general, de conformi
dad con lo informado por la Aseso
ría general del Ministerio de Ha
cienda* ha acordado desestimar las 
instancias promovidas por las Cor
poraciones y Juzgados recurrentes, 
y comunicarlo á 7, S., para su co~ 
nocihiiento; yá fin deque disponga 
su inserción en el «Boletín oficial» 
de esa provincia para que llegue al 
de aquellas Corporacione.s y Juzga
dos á quienes corresponda, cuidan
do de remitir un ejemplar de aquel 
en que se inserta y acusar en el ín
terin el recibo de la presente.

Lo digo á V. 8. para su mas , 
exacto cumplimiento,

Dios gua de á V. S. muchos 
años Madrid 17 de Enero de 1879. 
=José Maria Rodríguez.»

Lo que se publica en este perió, 
dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas,

Córdoba 31 de Enero de 1879, 
=E1 Jefe Económico, Carlos Lopez 
üe Longoria.

Ministerio de Cultura 2024
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TUNTAMIESTOS.
Núm. 217.

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

Don Francisco Cantero x Zafra, 
Alcalde constitutional de esta 
vil'a.
Hago saber; (fue fijadaa por el 

Ayuntamiento deiinitivamente las 
cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los años econó
micos de 1875 á 76, 1876 á 77 y 
1877 á 78 y su periodo de amplia
ción, se hallan espuestas ai públi
co en cumplimiento á lo preveni
do en la vigente ley municipal, por 
término de 15 dias contados desde 
la inserción del presente en el <Bo- 
letin oficial* de la provincia, du
rante el cual pueden ser examina
das por estos vecinos y formular 
por escrito las observaciones que 
estimen oportunas.

Zuheros 29 de Knero de 1879. 
■ =Francisco Cantero.«Manuel lío- 

mero.

? Núm. 220.
i Alcaldía constitucional de 
S Lucena.

* Fijadas definitivamente por es
te Ayuntaaiiénto las cuentas mu
nicipales del año económico de 
1868 á 69, quedan espuestas al pú
blico por espacio de quince dias en 
la secretaría de la Corporación, 
para que, no solo puedan exami
narías loe vecinos que gusten ha- 
cerlo, sino tambien formular por 
escrito las observaciones que su 

, inspección les sugiera, pasado cu
yo plazo serán sometidas con re
clamaciones ó sin ellas á la san
ción final de la «unta municipal.

Lucena 1.’ de Febrero de 1879. 
=José de Alba.

Núm. 221.
Fijadas definitivamente y por 

este Ayuntamiento la# cuentas 
municipales del año económico de 
mil ochocientos sesenta y nueve á 
setenta, qifedan espuestas al pú
blico por espacio de quince dias en 
la Secretaria de la Corperaeion, pa
ra que no solo puedan examinar
ías los vecinos (¡ue gusten hacer
lo, sino también formular por es
crito las observaciones que su ins
pección les sugiera, pasado cuyo 
plazo serán sometidas con recla
maciones ó sin ellas á la sanción 
final de la Junta municipal.

Lucena 1. de Febrero de 1879. 
R=Eí Alcaide, José de Alba.

Núm. 49.
Audiencia de bevilía.

Don Gaspar Ramirez de .^rellano, 
Escribano de Cámara habilitado 
para el despacho de la de D, An
tonio Maria de Cossio en la Au
diencia del distrito de Sevilla.

Certifies; que en vista de los

Ministerio de Cultura 2024



autos seguidos en el Juzgado de 
Castro del Río á instancia de Do- 
ña Antonia y Doña Teresa de Gra
cia Castro contra D. José Laguna 
Carrillo y otros, y el Ministerio fis
cal en representación del Estado, 
sobre pertenencia en pleno derecbo 
para la conmutación y demás elec
tos dominicales «á las demandantes 
de los bienes dotación de la cape 
Hania fundada por D Juan Valen
tin de Córdoba Segador, se ha dic
tado por la sala de lo civil de este 
Tribunal la sentencia que copiada 
á la letra con su publicación es del 
tenor siguiente:

Sentencia, En la ciudad de Se
villa á diez y seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, en 
los autos ordinarios seguidos en el 
Juzgado de Castro del Rio á instan
cia de Doña Antonia y Doña Tere
sa de Gracia y Castro contra Don 

• José Laguna Carrillo, D. Antonio 
José, D. José Maria, Doña Anto
nia Josefa y Doña Maria del Car
men Luque y Madrid, D. Juan An
tonio y D? María de tos Dolores Ma
drid Serrano, D/ Isabel Ana Rubio 
Madrid, Doña María Francisca Ma
drid González, D. Tomás del Mo
ral Fernandez como marido de Do
na Maria Antonia Garcia y Gar
cia Jurado, D, Francisco del Car
pió Doncel como marido de Doña 
Ana Maria Medina y Jurado y el 
Ministerio Qscal en representación 
del Estado, .sobre pertenencia en 
pleno derecho para la conmutación 
y dlemás efectos dominicales á las 
demandantes de los bienes dota
ción de la capellanía fundada por 
D. Juan Valentín de CórdobtX Se
gador con título de segunda en la 
iglesia parroquial de la villa de Es
pejo; observados los términos y 
habiendo sido remitidos en la ape
lación interpuesta por el Promotor 
fiscal de la sentencia de primero de 
Marzo de rail ochocientos setenta 
y siete por la que atendidos los fun
damentos que contiene se declaró 
que los bienes que constituyen la 
dote de la capellanía fundada con 
título de segunda por D, Juan Va- 

' lentin de Córdoba y Segador tocan 
y pertenecen á Doña Antonia y 
Doña Teresa de Gracia y Castro, á 
quienes se les adjudican en con
cepto de libres, sin perjuicio do- 
tercero,de mejor derecho, pero con 
la obligación de cumplir las car- 
gis que de su fundación resultan, 
á las que quedarán afectos los re 
feridos bienes, librándose testimo
nio de 18 conducente para que les 
sirva de título de pertenencia en 
losucesivo, del que se tomará ra
zón en el Registro de la propiedad 
previo su justiprecio y liquidación 
para el pago del derecho que cor
responda, sin espresa condenación 
de costas; habiendo sido ponente 
el Sr, D, Pedro Zavala.

Vistos:
Primero. Resultando que en 

treinta de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos las hermanas Do
ña Antonia y i oña Teresa de Gra
cia y Castro acudieron al Juzgado que selosnotlficó en legal forma si-
de Castro del Rio por medio de Pro- 
rador con poder en forma y dirigi
das de Letrado, formulando de 

das en la' misma como demanda
das, dejaron de comparecer, por la 
que les fué acusada la reveldia, la

; gniendo los autos con los Estrados
• del Juzgado y el Promotor fiscal 
“ ea representación de la Hacienda.

manda ordinaria contra D. Tomás ; 
del Moral y Fernandez, marido de 
Doña María Antonia Garcia y (bar
cia Jurado, y otros diez interesados 
nombrados al princi pio, ejercitando 
la acción real con presentación de 
dos certificaciones, espedidas una 
por el encargado del archivo ge- | 
neral eclesiástico de la diócesis de 
Córdoba y otra por el Héctor y cu- j 
ra propio de la iglesia parroquial 
de la villa de Espejo, comprensivas 
de la fundación, llamamientos de 
Capellanes para la de que se trata 
con el título de segunda, y la pri- j 
mera además de las cláusulas de 1 
imposición de cargas y escritura 
de asignación de bienes de quince 
de Setiembre de mil setecientos se
senta y URO, otra certificación \ 
tambien de descripción de dichos ’ 
bienes, un arbol genealógico en ¡ 
que las demandantes delineaban su 
parentesco con el fundador, y un • 
oficio de la delegación diocesana de ■ 
Córdoba de diez y nueve de Fe- ¡ 
brero de mil ochocientos setenta y ; 
dos, en que se manifestaba haber 
quedado en suspenso el espediente ¡ 
gubernativo promovido por las ac
toras contra el primer demanda- ■ 
do y otros sobre conmutación de 
rentas de dicha capellanía, alegan- 
do como hechos de su demanda el , 
contenido de los referidos docu
mentos, y además que las herma
nas Gracia y Castro se hallan com
prendidas en el llamamiento por 
ser terceras nietas de Isabel Muñoz, 
prima hermana del fundado^, y 
como fundamentos de derecho que 
cualquiera que fuese el que invoca
sen los opositores tenia que ser in
ferior al que ellas alegaban, y ci
tando en su apoyo el artículo se
gundo de la ley de diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cuaren
ta y uno, y para la sustanciación 
de este juicio el treinta y seis de la 
instrucción de veinte y cinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete, concluyeron solicitando se 
declarara que los bienes ' de la ca
pellanía objeto de este litigio les 
tocaban y pertenecían en pleno de
recho para la conmutación de ellos 
y demás efectos dominicales, con 
absoluta eselusion de Don Tomás 
det Moral y Fernandez marido de 
Doña Maria Antonia García y Gar
cía Jurado, y sus diez consortes, á 
todos los cuales se les condenara 
á abstenerse de toda gestion sobre i 
los bienes y rentas de dicha cape
llanía y en todas las costas.

Segundo. Resultando que con
ferido traslado de la demanda por 
nueve días á las personas designa- 

cuen ta y d os. en el concepto de qü 
los bienes de su dotación deben 
adjudicarse como libres á los que 
justifiquen estar en grado mas 
próximo de parentesco según el 
órden de llamamientos, sin dife- 
reucia de sexo, edad, condición y 

' estado, ó en el caso presente de- 
’ elararse ei derecho para la con

mutación de bienes de referida Ca
pellanía en virtud de lo prevenido 

r el artículo octavo de la Ley de 
veinte y cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete

Segundo. Considerando, que 
las demandante.s Doñi Antonia y 
Doña Teresa de Gracia y Castro, 
hermanas y vecinas de Espejo, 
han acreditado con el arbol genea- 
lójico qu£í.,jbra al fótio catorce y 
las partidas Sacramentales, que 
han sido oi te jadas con sus origina- 
10.«, “'^‘‘ s '" "eras nietas de Isabel 

■.Muñoz 5« ®® ,driina hermana del 
¿ [und^ñoT, ''^ J,^[ evidencia el dere- _ 
5 ch-O ñ^o ^^ená la conmutación de 
2 tos bicne^^ referida Capellanía, 

i"^ yias las disposicionnes lega- 
g “tesadas,

1 Fallamos; que revocando como 
revocamos la aentencha apelada, 

| declaramos que Doña Antonia y 
11 Doña Teresa de Gracia Castro, 
1 parte activa en estejuieio, tienen 
1 un derecho preferente á los damas 
* opositores para la conmutación de 
j los bienes y cargas de es presada 
4 Capellania; y sin hacer especial 
g condenación de costas. Por esta 

nuestra sentencia, que se publicará 
en los cBoletines» de las cuatro 
Provincias de este territorio, aten
dida la rebeldía de los demanda
dos nombrados al principio, asi lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
'mos.—Viator Lopez de María.—
Pedro Zavala.—José Maria Casas 

j y Miranda.
Publicación,^Dieron y pronun- 

| ciaron la sentencia los señores 
| Magistrados de la Sala de lo Civil 
; de este tribunal que en ella firma- 
• ron sus nombres, y por el señor 
; Ponente se leyó y publicó estando 
, en Sala en este día á mi presencia, 
; de que certifico. Sevilla diez y siete 
^ de Diciembre de mil ochocientos 
i setenta y ocho, -Gaspar Ramírez 
1 de Arellano,
í , Así resulta del rollo de los autos 
’ de que queda hecho merito, á que 
■ rae remito, y para que acompañad 
, oficio que se dirije al Gobernador 
| Civil de la Provincia de Córdoba 

■ para su inserción en el «Boletín 
í oficial» de la misma, pongo la pre- 
* sente en Sevilla á treinta y uno de 
= Diciembre de mil ochocientos se- 
1 tenta y ocho —Gaspar Ramírez de 
t Arellano.

Tercero. Resultando, que dada 
vista al Promotor fiscal la evacuó 
manifestando quedar entercado de 
estos autos, y que se reservaba pa
ra su tiempo pedír lo que creyera 
conveniente.

Cuarto. Resultando, que en es
te estado los autos se presentó es
crito por el Procurador Don Fer
nando Barranco, manifestando que 
se le tuviera por parto á nombre 
de Don José, Doña Rafaela y Doña 
Dolores Laguna y Carrillo, y acep
tada esta representación, dejaron 
de hacerlo y ¡«s fué acusada la re
beldía, siguiendo estos autos en 
cuantoá esta parte con los Estrados 
del Juzgado, próvia notificación en 
forma. *

Quinto. Resultando, que confe
rido traslado al Procurador Don 
Francisco Bello Io evacuó en su es
crito de réplica con el que repro
duce los hechosy fundamentos de 
derechos alegados en la demanda.

Sesto. Resultando, que dado 
traslado al Promotor fiscal repro
dujo la interesada en su anterior 
dictamen.

Sétimo. Resultando, que reci
bido á prueba este pleito á instan
cia de los demandantes se practico 
la interesada por esta parte, y con
cluido el término se dió traslado á 
la misma para alegar de bien pro
bado, el que evacuó reasumiendo 
lo espuesto en su demanda.

Octavo. Resultando, que eu 
cumplimiento de lo que previene la 
Real órden de primero de mayo de 
mil ochocientos cincuenta, se dió 
vista de estos autos al Promotor 
fiscal, elqae interesó testimonio de 
los documentos que creyó conve
nientes para la consulta prevenida 
en citada disposición legal.

Noveno. Resultando, que ev-a- 
cuada esta formuló dicho Ministerio 
en escrito de oposición fundado en 
que siendo dichas Capellanías de 
las declaradas subsistentes debía 
de negarse lo que se intesesaba en 
la demanda.

Primero. Considerando que la 
Capellanía de que se trata en este 
pleito, fundada con título de segun
da por D. Valentin de córdoba Se
gador, cuya copia certificada obra 
al fúlio cinco y siguientes de estos 
autos, evidencia cumplidamente 
pertenecer á la clase de colativasy 
familiares cuyo carácter las somete 
á lo que prescribe la tey de diez y 
nueve de Agosto de mil ochocien
tos setenta y uno y el artículo 
cuarto del Real Decreto de treinta 
de Abril de mil ochocientos cin- ’ Imprenta deí Diario de Córdoba
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